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La preparación e implementación del Plan Sectorial de la Rama Judicial es la

herramienta más poderosa que proporciona el sistema de planeación y de hacienda

pública del Estado colombiano para establecer marcos de acción debidamente

financiados, a fin de que la Rama Judicial pueda cumplir con su propósito.

El momento que vivimos de transformación, transparencia e inclusión social, se

presenta una oportunidad muy valiosa para dar un paso decidido en la modernización

de la Rama Judicial sobre dos pilares fundamentales: el uso y aprovechamiento de la

tecnología y el mejoramiento de la infraestructura.

Parece existir un consenso en todos los ámbitos de la enorme potencialidad y beneficio

del uso de las tecnologías de la información y comunicaciones para ampliar el acceso y

mejorar la gestión de los trámites judiciales. Por ello, la implementación de este Plan

debe dinamizar la definición y uso de las herramientas que permitan hacer realidad la

práctica del expediente electrónico en las actuaciones judiciales, bajo un enfoque de

transformación digital en la gestión judicial y de generación de valor público en el

servicio de administración de justicia. A su turno, el mejoramiento de las condiciones

en que operan los despachos judiciales a nivel nacional también debe generar una

mejora en la prestación del servicio y facilitar las condiciones en que todos los usuarios

acceden a la justicia.



PRINCIPIOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

VISIÓN

PLATAFORMA ESTRATÉGICA

MISIÓN

Hacemos efectivos los derechos de los ciudadanos a través de la

administración de justicia independiente y transparente, para

garantizar la convivencia social y pacífica.
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En el año 2022 seremos reconocidos por nuestra transparencia,

modernidad, cultura de servicio y efectividad en la administración de

justicia

El Título Primero de la Ley 270 de 1996 enuncia los principios

generales que rigen la administración de justicia y son los que orientan

las actuaciones de todas las personas que integran la Rama Judicial,

estos son los siguientes:



PLATAFORMA ESTRATÉGICA

PRINCIPIOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Principio Definición

Administración de 

Justicia

“La administración de justicia es la parte de la función pública que cumple el Estado encargada por la Constitución Política y la ley de hacer

efectivos los derechos, obligaciones, garantías y libertades consagrados en ellas, con el fin de realizar la convivencia social y lograr y mantener

la concordia nacional.”

Acceso a la 

Justicia
“El Estado garantiza el acceso de todos los asociados a la administración de justicia. Será de su cargo el amparo de pobreza y el servicio de

defensoría pública. En cada municipio habrá como mínimo un defensor público.”

Derecho de 

Defensa

“En toda clase de actuaciones judiciales y administrativas se garantiza, sin excepción alguna, el derecho de defensa, de acuerdo con la

Constitución Política, los tratados internacionales vigentes ratificados por Colombia y la ley. Los estudiantes de derecho pertenecientes a los

consultorios jurídicos de las universidades debidamente reconocidas por el Estado podrán ejercer la defensa técnica con las limitaciones que

señale la ley, siempre y cuando la universidad certifique que son idóneos para ejercerla.”

(Continuación)
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PLATAFORMA ESTRATÉGICA

PRINCIPIOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Principio Definición

Celeridad y 

Oralidad

“La administración de justicia debe ser pronta, cumplida y eficaz en la solución de fondo de los asuntos que se sometan a su conocimiento. Los

términos procesales serán perentorios y de estricto cumplimiento por parte de los funcionarios judiciales. Su violación injustificada constituye

causal de mala conducta, sin perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar. Lo mismo se aplicará respecto de los titulares de la función

disciplinaria.

Las actuaciones que se realicen en los procesos judiciales deberán ser orales con las excepciones que establezca la ley. Esta adoptará nuevos

estatutos procesales con diligencias orales y por audiencias, en procura de la unificación de los procedimientos judiciales, y tendrá en cuenta los

nuevos avances tecnológicos.”

Autonomía e 

independencia de 

la Rama Judicial

“La Rama Judicial es independiente y autónoma en el ejercicio de su función constitucional legal de administrar justicia. Ningún superior

jerárquico en el orden administrativo o jurisdiccional podrá insinuar, exigir, determinar o aconsejar a un funcionario judicial para imponerle las

decisiones o criterios que deba adoptar en sus providencias.”

(Continuación)
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PLATAFORMA ESTRATÉGICA

PRINCIPIOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Principio Definición

Gratuidad

“La administración de justicia será gratuita y su funcionamiento estará a cargo del Estado, sin perjuicio de las agencias en derecho, costas,

expensas y aranceles judiciales que se fijen de conformidad con la ley.

No podrá cobrarse arancel en los procedimientos de carácter penal, laboral, contencioso laboral, de familia, de menores, ni en los juicios de

control constitucional o derivados del ejercicio de la tutela y demás acciones constitucionales. Tampoco podrá cobrarse aranceles a las personas

de escasos recursos cuando se decrete el amparo de pobreza o en aquellos procesos o actuaciones judiciales que determinen la ley.”

Eficiencia
“La administración de justicia debe ser eficiente. Los funcionarios y empleados judiciales deben ser diligentes en la sustanciación de los asuntos

a su cargo, sin perjuicio de la calidad de los fallos que deban proferir conforme a la competencia que les fije la ley.”

Respeto de los 

Derechos
“Es deber de los funcionarios judiciales respetar, garantizar y velar por la salvaguarda de los derechos de quienes intervienen en el proceso.”

(Continuación)
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PLATAFORMA ESTRATÉGICA

PRINCIPIOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Principio Definición

Mecanismos 

Alternativos

“La ley podrá establecer mecanismos alternativos al proceso judicial para solucionar los conflictos que se presenten entre los asociados y

señalará los casos en los cuales habrá lugar al cobro de honorarios por estos servicios.

Excepcionalmente la ley podrá atribuir funciones jurisdiccionales a ciertas y determinadas autoridades administrativas para que conozcan de

asuntos que por su naturaleza o cuantía puedan ser resueltos por aquellas de manera adecuada y eficaz. En tal caso la ley señalará las

competencias, las garantías al debido proceso y las demás condiciones necesarias para proteger en forma apropiada los derechos de las partes.

Contra las sentencias o decisiones definitivas que en asuntos judiciales adopten las autoridades administrativas excepcionalmente facultadas

para ello, siempre procederán recursos ante los órganos de la Rama Jurisdiccional del Estado, en los términos y con las condiciones que

determine la ley.

Los particulares pueden ser investidos transitoriamente de la función de administrar justicia en la condición de conciliadores o en la de árbitros

debidamente habilitados por las partes para proferir fallos en derecho o en equidad.

El Consejo Superior de la Judicatura, en coordinación con el Ministerio del Interior y Justicia, realizará el seguimiento y evaluación de las

medidas que se adopten en desarrollo de lo dispuesto por este artículo y cada dos años rendirán informe al Congreso de la República.”

(Continuación)
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PLATAFORMA ESTRATÉGICA

VALORES

Principio Definición

Diligencia y 

Compromiso
Actuamos de manera pronta y responsable para brindar una acertada y adecuada prestación del servicio de justicia, cumpliendo a cabalidad las

funciones, actividades y tareas requeridas de acuerdo con los procedimientos establecidos.

Transparencia e 

Integridad
Actuamos con claridad y de acuerdo con el conjunto de reglas definidas por la Ley. Rendimos cuentas y brindamos información del servicio de

justicia a cualquier persona interesada.

Cultura de 

Servicio
Nos caracterizamos por nuestra vocación y disposición de servicio, atendiendo con dignidad, respeto y efectividad a todos los que requieran de

nuestra atención.

Colaboración y 

trabajo en equipo
Cooperamos con todos los compañeros servidores judiciales y propendemos por trabajar en equipo, en forma armónica y coordinada con las

diferentes instituciones, para prestarle un servicio de excelencia al usuario de la Rama.
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Son valores de la Rama Judicial para construir la visión de futuro deseada:


